
Secretaría.- Palmira, (V.), 02-agosto-2022. A despacho de la señora juez el presente 

asunto. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso:            Liquidación  

Demandante:  Hernán Darío Ramírez Bolaños  

Demandados:  Sin Sujeto Pasivo 

Radicación:     76-520-31-03-002-2004-00042-00 

 

 

Revisado el proceso de la referencia se tiene que la secretaria de Gobierno de Movilidad 

de Santa Rosa de Cabal (Rda.), allegó (ítem 15) contestación a nuestro requerimiento 

mediante oficio Nº 162 del 26 de julio de 2022, donde allegó certificado de tradición del 

automotor de placas HSA-049,  en el cual se registra lo ordenado por este despacho.  

 

Igualmente remitió copia de oficio Nº 1-40-00-05-01/4518 del 10 de diciembre de 2015, 

donde informó la inscripción de las medidas adoptadas. 

 

Documento que se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
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